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Sin embargo, el Consejo podrá aceptar casos de atrasos de
pagos de cuotas justificados, resultantes de los diferentes ejer~

ciclos financieros que están en víg.;:)r en los diferentes países.
13, Al Miembro que esté en demora en el pago de sus cuo

tas financieras para los gastos de la Organización se le retira
rá el privilegio del cual se benefi::ian-los Miembros, en forma
de servicios y del derecho de voto en la Asamblea y en el
Consejo cuando la suma adeudada sea igual o superior a la
contribución debida por él referente a los dos años financieros
anteriores. A petición del Consejo, la Asamblea podrá, no obs
tante, autorizar este' Miembro a participar en el voto y a be
nefiCiarse de k>s servicios de la Organización si llegare a la
conclusión de que la demora se debe a circunstancias ajenas
a la voluntad de dicho Miembro.

14. Un Miembro que se retire de la Organización tendrá
la obligación de pagar la parte adecuada de su contribucíon
sobre una base de prorrata hasta la fecha en que su retiro sea
efectivo.

Al calcularse las contribuciones de los Miembros asociados
se tJmarán en cuenta Jos diversos requisitos de su. calidad de
Miembro, asi como los limitados derechos de que gozan en la
Organización.

Hecho en México el 27 de septiembre de 1970.
El InstrUmento de Ratificación de Espana rué depositado

el dia 4 de julio de 1974.
Los presentes Estatutos entraron en vigor el día 1 de noviem

bre de 1974.

L.) que se hace público para concF¡Jl)i~nto general.
Madrid. 19 de noviemb,-c' de 1274~-FI Secretnriü general Téc,·

nico del Mini::.terio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomns de
Carranza.

24479 ORDEN de 27 de noviembre de lQ74. por la. que se
regula ei incentivo pa.ra. la cunBervación y promo
ción ele efectivos bovinos sciecto:; de interés na~

cional.

cerá el número de ejemplares de cada raza, cuya adquisición será
subvencionada en el año.

2. Las subvenciones se aplicarán a las reproductoras inscritas
en el Ubre Genealógico o Registro Oficial de Reproductores Se
lectos correspondiente, que concurran a Exposiciones-Venta., que
sean aceptadas en la calificación realizada por la Comisión téc
nica de la Direcct6n General de la Producción Agraria y que tén
gap licitador adjudícatario;

Tercero.-l. La cuantía de la subvención podrá alcanzar has
ta el 30 por 100 del valor base resultante de la calificación asig
nada a cada ejemplar por la Comisión técnica· a que se refiere
el punto 2 del apartado anterior.

2. Por la Dirección General de la Producción Agraria se
establecerán anualmente los topes máximos del valor base. así
como el porcentaje de subvención, aplicables a cada raza.

Cuarto.-Las subvenciones serán hechas efectivas a los ga·
naderos una vez que acrediten la adjudicación a su favor de las
hembras licitadas y suscriban el documento sobre normas Zootéc
nicas y sanitarias a cumplir en la explotación de destino de las
hembras subvencionadas.

Quinto.-l. Podrán ser beneficiarios de este incentivo IOB
ganaderos que 'sean convocados a las Exposiciones~Veyta.entre
los peticionarios que hayan tramitado la .corespondiente solicitud
ante la Delegación Provincial de Agricultura, con informe favo.
rabIe de la Jefa! ura de Producción Animal, para el qua se ten
drán en cuenta lüs siguientes requisitos de las explotaciones de
destino:

Disponer de suficiente base territorial para tl manejo en
régimen de pastoreo de las hembras reproductoras.

Constituir los efectivos minimos de vacas reproductoras exi
gidos en jas reglamentaciones de los Libros Genealógicos para
las respectivas razas

Cumplir las normas de sanidad animal establecidas en su
área.

Ajustarse a los programas do reproducción ordenada apro·
bados.

2. Los peticiunarios podrán ser titulares de explotaciones
particular0s, o estar inclmdos en las: de fórmulas colectivas.

Sexto.-Se faculta ¡1 la Dirección Genf'ral de la Producción
Agraria para dictar cuantas disposicion€ti sean precisas para
el mejor desarrollo de la presente Orden,

DlSPOSICION TRANSITORIA

Ilustrísimos seúores·

limo. Sr. Director genpraJ de la Produ!"ción Agraria.

1. La presente disposición entrará en vigor en la fecha de
celebración de la prim€ra Exposición-Venta de Reproductores
Selectos del año 1975

2. A su entrada en vigor quedaran suprimidas las subvencio
nes a Núcleos Ganaderos Registrados, establecidas por Orden de
este Ministerio de 31 de agosto de ,1972, en las razas a las que
se aplique el incentivo ~egulado por la presente disposíción.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V, 1. muchos ai\os.
Ma-drid, 27 de noviembre de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

La recesión que viene experimentando en nuestro país el
cultivo de la remolacha azucarera. que tiene graves repercusio
nes en el abastecimIento nacional de azúcar, asi como las difi·
cuItades que, en cuant.o al suministro y precio, presenta la ac
tual coyuntura del mercado azucarero mundial, han impulsado
al Gobierno a adoptar determinadas m~didas para la expan
sión de lp. producción remolachera nacionaL

Entre estas medidas figura la de establecer un crédito espe
cial, en cuantía global máxima de 8.000 millones de pesetas,
por campaña, durante las tres campañas de· vigencia del Decre~

to 2256/1974, de 2Q de julio, paI'6 atender la financiación de
capital. circulante para el cultivo de la remolacha, encomendan
do al F. O. R. P. P. A~ la ejecución de esta medida.

Esta Presidencia, de conformidad con el acuerdo .adoptado
por el Comité Ejecutivo y Financiero del F. O. R. P. P. A., en su
reunión del día 22 de noviembre, tiene a bien dictar las siguien
tes normas:

RESOLUC/ON del F. O. R. P. P. A. por la que se es
tablecan normas de financiación. para la ejecución
de las medidas aprobadas par el Gobierno para la
expansión de la producción de remolacha.
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Durante el transcurso de los Planes de Desarrollo se ha lo
grado evidente incremento en la producción d0 carne de ganade ,
vacuno, habiéndose recu::,rído en se·nsible proporción al empleo
de razas extranjera'; especializadas en cruzamiento con los efec
tivos de ganado español, para lograr la intensidad y tipo de pro

'óucción requeridos por la situación económica creada con el
desarrollo',

Paralelamente se viene presta.ndo también especial atención
él la selección de razas bovinas autóctonas más significativas,
mediante la difusión d€' sementales seleclos, con el fin de me
jorar las aptitudes productivas y de aprovechar asimismo su ca
pacidad de adaptación a las diferentes C\1udiciones del medio
agrado espafiol.

La crisis de recursos plant.eflda a nivel internacional. y las
buenas condíciones de las mencionadas razas autóctOl:.as para
resolver con eficacia la ocupación del territorio de vocación ga
nadera aconsejan incrementar sus efectivos de reproductoras se
lcctas, con el doble objetivo de acelerar el progreso de su me
jora e intem;ificar su rendimiento productivo. y de garantizar
In conseIvación 'de dichas potencialidades ganaderas, favorecien
do. en fin, el equilibrió genético de la especie bovina en el pais.

Incluida entre les objetivos del 111 Plan de Desarrollo la me
jora de la composición 'cualitativa de la cahana para dispone<r de
las necesarias r2servas geneticas, procede estimular el esfuerzo
de selección de las ganaderias con efectivos inscritos en los dis
tintos RegIstros Genealógicos para ampliar los efectivos de re
productoras selectes de las razas de interés.

En consecuencia, este Ministerio, previa conformidad del Mi
nisterio de Hacíenda, ha tenido a bien disponer:

Primer9.-Como medida de estimulo para fomentar los efec
tivos de reproductoras bovinas selectas de las razas de· interés
nacional, por este Ministerio, con cargo a sus disponibilidades
presupuestarias, se concederan subvenciones a los ganaderos in
teresados en su adquisición dentro del territorio nacional.

Segundo.-l. Las razas para las que se concederán las cita
das subvenciones seran las que expresamente señale la' Direc
ción General de la. Producción Agraria, que igualmente estable~

I!ustrisimo señor:


